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ESQUEMA DE INMUNIZACIONES

1- Pediatra neonatólogo. coordinador comisión.   
2- Pediatra epidemióloga 
3- Pediatra Infectóloga 
4- Pediatra 
5- Pediatra Infectóloga 
6- Pediatra sete- Pediatra epidemiólogo oito- Pediatra epidemiólogo.

la comisión de Inmunizaciones ha observado noticias de
gran importancia en lo referente al campo de vacunas y de la
prevención de enfermedades por vacuna que se han conocido
en el discurrir de 2015-2016, 

vacuna anti-vPh: el documento de posición de la oms
presenta las recomendaciones de la organización sobre el uso
de las vacunas anti-vPh en los programas de vacunación  y
manifiesta que la infección por tipos de virus de Papiloma
humano  oncogénicos es una condición previa para que se
desarrolle el cáncer de cuello uterino, cáncer de vagina,
vulva, pene o ano. recientemente se han aprobado tres vacu-
nas anti-vPh basadas en partículas similares al virus, no in-
fecciosas, obtenidas por técnicas de recombinación del Adn.
se recomienda la administración de tres (3) dosis intramuscu-
lares de la vacuna en un periodo de 6 meses. todavía no se ha
establecido si son necesarias dosis de refuerzo. los progra-
mas de inmunización anti-vPh deben dar prioridad inicial-
mente al logro de una alta cobertura en la población diana
principal, que son las niñas de 9-10 a 13 años.

vacuna anti-dengue: la organización mundial de la
salud recomendó el uso de la primera vacuna contra el den-
gue en los países donde el virus es endémico y en las zonas
donde haya alta incidencia. el grupo Asesor de expertos
sobre Inmunización (sAge), dependiente de la oms, reco-
noce la efectividad de la nueva vacuna. está indicada para
personas de 9 a 45 años que viven en zonas donde el dengue
es endémico.  efectiva para los cuatro serotipos del virus cau-
sante de la enfermedad y tiene una eficacia promedio del 60,5
% para la prevención de dengue y de 93,2 % para la preven-
ción de dengue grave. el esquema de administración contem-
pla tres (3) dosis en el periodo de un año (0,6 y 12 meses). la
vacuna, está aprobada ya en países como méxico, brasil, el
salvador y filipinas, y próximamente en Paraguay.

fase final de erradicación de la polio. desde el 17 de abril
al 1 de mayo del año en curso, más de 150 países empezaron
a utilizar una nueva vacuna contra la poliomielitis. se trata de
un paso clave para la erradicación de esta enfermedad. es la
mayor operación de cambio de una vacuna de la historia. el
cambio consiste en reemplazar la vacuna actual, que protege

contra los tres serotipos del virus que causan la polio, por una
nueva que solo protege contra dos cepas del virus, el tipo 1 y
el tipo 3, y no contra el tipo 2. la razón es que la vacuna oral
actual, que ha servido para eliminar la polio en la mayor parte
del mundo, tiene un riesgo: puede provocar nuevos casos de
la enfermedad. el cambio tiene que hacerse de manera simul-
tánea en todos los países porque si algunos siguieran utilizan-
do la vacuna trivalente (contras las tres cepas) esto podría ex-
pandir el virus tipo 2 a aquellos países que ya han hecho la
transición.

en esta edición la comisión hace nuevas recomendacio-
nes, precisas, en las vacunas anti-poliomielitis, triple bacte-
riana y anti-vPh tetravalente, esta última registrada ya en
venezuela.

SUPLEMENTO

(1) Vacuna anti tuberculosis. Bacillus de Calmette
Guérin  (BCG)
       en países con alta carga de morbilidad por tubercu-
losis, a todos los recién nacidos o lactantes debe admi-
nistrarse dosis única de la vacuna bcg lo antes posible.
no debe vacunarse contra la tuberculosis a los lactantes
y niños con infección sintomática por el virus de la in-
munodeficiencia humana (vIh), ni a aquellos que su-
fran inmunodeficiencia por otras causas. 
       Puede administrarse sin previa prueba de PPd,
hasta los 7 años; quien no tenga antecedentes de haber
recibido la vacuna y no sea contacto de caso de tubercu-
losis. la administración en mayores de 7 años, se hará
exclusivamente por indicaciones específicas de orden
médica o epidemiológica.
       de 10 a 20% de los vacunados no desarrollan  cica-
triz vacunal, sin que esto se correlacione con falta de
protección o indicación para revacunar.  ver gráficas I y
II.

(2) Vacuna anti Hepatitis B. (Hep B)
       Administrar a todo recién nacido dentro de las pri-
meras 12 horas del nacimiento,  antes de su egreso de la
maternidad. cuando se desconozca el estado serológico
de la madre para el virus de la hepatitis b (vhb),  debe
evidenciarse en ella, solicitando los marcadores anti-
cuerpos hbcore (anti hbcore) y antígenos  de superficie
de virus de hepatitis b (anti hbsAg).
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       si el recién nacido es producto de madre con sero-
logía negativa para el vhb, se puede iniciar el esquema
de vacunación a los dos meses de edad.  el intervalo mí-
nimo entre 2da y 3ra dosis, nunca debe ser menor a 8 se-
manas y la 3ra dosis nunca antes de los 6 meses de la
primera.
       el recién nacido producto de madre con serología
positiva (hbsAg) para hepatitis b debe recibir la 1ra.
dosis de la vacuna  en las primeras 12 horas de vida y
adicionalmente 0.5 ml de inmunoglobulina anti
hepatitis b. ésta última puede administrarse  hasta el
7mo día de nacido. la 2da dosis  se  debe administrar al
mes de edad y 3ra.  no antes de los 6 meses de edad. A
estos niños, posteriormente, de los 9 a 18  meses  des-
pués de completar el esquema de vacunación,  se les pe-
dirá  la determinación de  Anti-hbsAg; si las cifras de
anticuerpos son  menores a 10 uI/I, debe repetirse el es-
quema completo.  
       Para la dosis en el recién nacido sólo debe adminis-
trarse la vacuna monovalente, mientras que para conti-
nuar y completar el esquema de vacunación puede utili-
zarse el producto monovalente o vacunas combinadas
(Pentavalente  o hexavalente).  ∆ ver gráfica I
       A todo niño o adolescente con afecciones crónicas
(diabetes, patología renal, cardiopatías, respiratorias y
otras) debe revisarse su estado de vacunación contra la
hepatitis b. de no tener antecedentes de vacunación,  es
de mucha importancia la administración de  la serie.

(3) Vacunas anti poliomielitis.
       este año la oms inició la estrategia  que llevará a
la erradicación de la polio, al realizar el cambio de la va-
cuna tvPo (virus 1,2 y 3)  por bvPo (virus 1 y 3).
       desde el 1ro de mayo de 2016 mundialmente se ad-
ministra  la bvPo. este cambio  se acompaña  con la re-
comendación de que la primera dosis se cumpla con la
administración de vacuna de polio inactivada (vPI) a
los dos (2) meses de edad (vacuna combinada) y, vacuna
polio oral (bvPo) en las dosis subsiguientes de los cua-
tro (4) y seis (6) meses de edad,  así como en los refuer-
zos y en las campañas de seguimiento. 
       de no cumplirse en la primera dosis la administra-
ción de la vPI, puede hacerse en cualquiera de las dosis.
niños que reciban solo vPI, deben recibir dosis de vPo
en campañas de seguimiento.
       hijos de madres con  vIh/sIdA, niños con infec-
ción documentada con vIh y otras inmunodeficiencias
no deben recibir  vacuna vPo. ∆∆   ver gráfica I 

(4) Vacunas anti difteria, tétanos y pertussis (Tos ferina)
       el esquema  ideal de tres dosis más dos refuerzos,
debe ser con dtPc (Pertusis completa) o con  la vacuna
dtPa (Pertusis acelular).  la vacuna dtpa, contentiva
de menor concentración de los componentes difteria y

pertusis,  debe usarse como dosis única de refuerzo o
como una de las dosis dentro de la serie en las situacio-
nes:
       niños de  7  a 10 años y adolescentes.

•   con esquema incompleto: dentro de las dosis
faltante debe administrarse una  de dtpa las
otras con dt.

•   no inmunizados deben recibir la serie de tres
dosis. una de ellas debería ser con  dtpa y dos
dosis de dt.

       la vacuna dtpa debe ser utilizada en  mujeres em-
barazadas idealmente de las 27 a 36 semanas  de gesta-
ción (32 semanas en promedio), de no lograrse se debe
administrar en el postparto inmediato; y posteriormente
las dosis necesarias de tt o dt,  a objeto de  cumplir con
las pautas para la eliminación del tétanos neonatal. ∆∆
       en adultos (aún en mayores de 65 años), sin esque-
ma previo o incompleto, una de las dosis debe ser dtpa.
       Administrar refuerzos con  dt o tt  cada 10 años.
ver gráficas  I y II.

(5) Vacuna anti Haemophilus influenzae tipo b.
       se recomienda dosis de refuerzo de  15 a 18 meses
de edad. ver gráfica I
       niños no inmunizados, de 5 a 6 años de edad con
enfermedades de alto riesgo de adquirir infecciones
por hib deben recibir una (1) dosis de vacuna penta-
valente. Para aquellos infectados con vIh o con defi-
ciencia de Igg2 deben recibir 2 dosis con intervalo de
4 a 8 semanas.
       Aquellos niños vacunados con alguna combinación
vacunal que incluya pertusis acelular, es muy importan-
te que reciban la dosis de refuerzo, debido a la posibili-
dad de presentarse disminución en la producción de an-
ticuerpos específicos contra haemophilus influenzae
tipo b, por  interferencia inmunológica. ∆ ver gráfica I 

(6) Vacunas anti Rotavirus
       existe actualmente en el país dos vacunas anti
rotavirus. se recomienda su uso rutinario a partir de los
2 meses de vida. el esquema de la vacuna monovalente
humanan (rv1 / rotarix®) es de dos dosis,  a los 2 y 4
meses de edad. Para la vacuna pentavalente humano-bo-
vino (rv5 / rotateq®) se administran 3 dosis: A los 2,
4 y 6 meses. A diferencia de la vPo no debe administra-
se nuevamente ante regurgitación o vomito de la misma.
Para las dos vacunas la edad mínima de administración
es 6 semanas y  la edad máxima para la tercera dosis es
32 semanas y 0 días de edad.  en caso de no estar docu-
mentada la vacuna de la dosis inicial (vacuna monova-
lente o pentavalente) puede continuarse el esquema con
la vacuna disponible, pero cumpliendo el esquema indi-
cado del producto. ver gráfica I. 

(7) Vacuna anti neumocóccicas conjugada 
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(Streptococcus pneumoniae) 
       se administran tres (3)  dosis  con intervalo de dos
(2) meses y un refuerzo de los 15 a los 18 meses de
edad. los niños que reciban la primera dosis a partir de
los siete (7) meses de vida, deben recibir  dos (2) dosis
más un (1) refuerzo. quienes inicien esquema de 12 a 23
meses, solo recibirán dos (2) dosis. en niños sanos con
edades de 24 a 59 meses sin inmunización previa, admi-
nistrar una (1) dosis de vacuna conjugada Pcv13,
dando prioridad a niños con riesgo moderado de infec-
ción (asistencia  a guarderías, casas de cuidado diario y
otros).
       desde el 1 de julio de 2014 en venezuela el  PAI in-
cluyó la vacuna Pcv13, con el esquema de dos dosis:   a
los dos (2) y cuatro (4) meses de edad, y un (1) refuerzo
de los 12 a 15 meses de edad. 
       niños  con alto riesgo de infección por S. pneumo-
niae mayores de 24 meses, adolecentes e individuos de
todas las edades con alto riesgo a contraer infecciones
por Streptococcus pneumoniae o sus complicaciones
deben recibir en forma secuencial esquema mixto con
las vacunas conjugadas y  de polisacárido 23-valente de
manera complementaria. (ver vacuna Anti neumocócica
de polisacaridos 23-valente)
       recomendaciones del comité Asesor sobre
Prácticas de Inmunizaciones (AcIP)  para esquema
mixto
       -    niños vacunados antes de los 2 años, con esque-
ma completo o con 3 dosis de Pcv 13, deben recibir 1
dosis de esta vacuna y con intervalo de 8 semanas una
dosis de Pv23.
       -    niños no vacunados antes de los 2 años o con
esquema menor a 3 dosis  de vacunas conjugadas Pcv
13, deben recibir dos dosis de esta vacuna con intervalo
de 8 semanas y luego una dosis de Pv23.
       -    dosis única de Pcv13 debe administrarse a
niños y adolescentes de 6 a 18 años de edad con asplenia
anatómica o funcional, vIh, inmunodeficiencia prima-
ria, insuficiencia renal crónica, síndrome nefrótico y
condiciones de riesgo (implante coclear, fuga de líquido
céfalo raquídeo y otras) seguida a las 8 semanas de una
dosis de vPs23. 
       -    Individuos de 19 y más años de edad con enfer-
medades de inmunodepresión (insuficiencia renal cróni-
ca, síndrome nefrótico) asplenia anatómica  o funcional,
vIh, cardiopatías, enfermedades respiratorias  y otras,
debe adminístresele dosis única de Pcv13 seguida de
una dosis de vPs23, 8 semanas después. Aquellos pre-
viamente vacunados con vPs23 deben ser vacunados
con dosis única de Pcv13 un año después de haber re-
cibido la vPs23. ∆
       dado que existen niños inmunizados con otras va-
cunas conjugadas  sugerimos que el esquema mixto y
complementario ya mencionado, pueda administrarse de

igual forma a  niños y adolescentes con alto riesgo tanto
con Pcv 10 como Pcv 13. ver grafica I.

(8) Vacuna anti-Influenza
       toda persona ≥ de 6 meses de edad debe recibir va-
cuna contra la Influenza. 
       A niños < de 9 años que reciban la vacuna por pri-
mera vez, administrar 2 dosis con intervalos de 4  sema-
nas. en menores de 35 meses se utiliza dosis pediátrica
(0,25 ml), a partir de los 36 meses (0,5 ml).
Posteriormente administrar una dosis anual. ver gráficas
I y II
       dado que la inmunidad  es de corta duración,  se re-
comienda la vacunación anual para una optima protec-
ción contra la gripe, para todas las personas con edades
de 6 meses en adelante, como la primera y mejor manera
de proteger contra la influenza
       la comisión de Inmunizaciones hace las siguientes
indicaciones:

•    toda embarazada a cualquier edad gestacional,
de ser posible se encuentre en el segundo o ter-
cer trimestre. ∆∆

•   toda persona sana con edad ≥ a los 6 meses.
•    toda persona sana con edad ≥ a los 6 meses que

tenga alguna enfermedad crónica o condición de
riesgo a padecer la influenza y complicaciones.

•    Personas en contacto o al cuidado de personas
de riesgo:

    -trabajadores del sector de la salud. ∆∆
            -representantes y cuidadores de niños menores
            de seis meses de edad.
       todas las vacunas contra la influenza 2015-2016
han sido fabricadas para brindar protección contra  cua-
tro virus.

(9) Vacunas anti sarampión, anti rubéola y anti paroti-
ditis
       la dosis inicial debe administrarse a  los 12 meses
de edad. la segunda dosis de los 4 a 6 años. según si-
tuación epidemiológica el intervalo mínimo entre dosis
es de 4 semanas. de no tener este esquema en los prime-
ros 10 años debe cumplirse en la adolescencia. ver grá-
ficas I y II
       siguiendo pautas de la oms /oPs /mPPs, para lo-
grar la erradicación del sarampión, es obligatorio la ad-
ministración de dosis adicionales en las campañas de
seguimiento y mantener altos niveles de cobertura de va-
cunación a nivel nacional y local (mayor de 90 %). ∆∆

(10) Vacuna anti amarìlica (Fiebre Amarilla). 
       la persistencia de focos geográficos reactivados,
ratifica la necesidad de vacunar a partir de los 12 meses
de edad. en situación de epidemia la vacuna debe admi-
nistrarse a partir de los 6 meses de edad, sin embargo el
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médico debe conocer y estar  vigilante al riesgo teórico
de encefalitis, que puede presentarse en niños de 4 a 9
meses de edad. en caso de vacunar a mujeres en lactan-
cia,  ésta debe suspenderse durante 14 días por el riesgo
de pasar el virus vacunal al lactante. ∆∆
       la única institución autorizada para expedir el cer-
tificado internacional de vacunación anti amarílica es el
mPPs. en mayo de 2013 la oms declaro la no necesi-
dad de administrar refuerzo. ver gráficas I y II 

(11) Vacuna anti Hepatitis A.  (HepA) 
       se administran  dos (2) dosis con intervalo mínimo
de  seis (6) meses. la primera dosis se  administrar  a los
12 meses de edad y la segunda dosis se debe administrar
con intervalo de seis (6) meses a 18 meses o  más. el es-
quema de la vacuna puede cumplirse en niños y  adoles-
centes a cualquier edad.  la dosis pediátrica se indica  a
menores de 18 años. en espera de su inclusión en el PAI.
ver gráficas I y II

(12) Vacuna anti varicela
       se administran  dos (2) dosis. la primera dosis
debe administrarse a los 12 meses de edad y la segunda
de los cuatro (4) a los seis (6) años de edad. según situa-
ción epidemiológica el intervalo mínimo entre dosis es
de cuatro (4) semanas. en los adolescentes no vacuna-
dos se administran 2 dosis con intervalos de 3 meses. en
espera de su inclusión en  el PAI. ∆∆    ver gráficas I y
II

(13) Vacunas anti meningococo 
       el meningococo (n. meningitidis) causa enferme-
dad endémica y también epidémica, principalmente me-
ningitis y meningococcemia. en venezuela  desde 2009,
circulan los serogrupos b, c, y,  en ese respectivo orden.
se conocen brotes en distintas zonas del país, uno de los
más importantes es el del estado sucre donde se aisló re-
cientemente el serogrupo w. en los datos aportados en
los informes anuales de sIrevA II (2013), se observa
que los serogrupos b, y y c afectó  a los menores de un
año y,  en menores de 5 años, así como en el grupo de 5
a 14 años fueron los serogrupos  b, c y y  como causan-
tes de meningitis y sépsis. en el grupo de 15 a 25 años
predominó el serotipo c,  seguido de b y y

las vacunas contra meningococo se recomiendan en el
presente esquema  a niños y adolescentes sanos y con alto
riesgo a contraer la enfermedad  (déficit de componentes del
complemento, asplenia anatómica o funcional, inmunodefi-
ciencias primarias y, situaciones de endemia o híper-ende-
mia).

las vacunas no conjugadas, por su poca inmunogenicidad
en niños menores,   solo deben ser administradas a partir de
los 2 años de edad y dependiendo de la situación epidemioló-

gica se hará las recomendaciones al respecto. 
Actualmente están disponibles en el país dos vacunas con-

jugadas contra el meningococo. Por la gravedad de la enfer-
medad y su alta mortalidad, la comisión de Inmunizaciones
de la svPP recomienda administrar:

1.- vacuna conjugada contra meningococo c.
•   niños sanos menores de 6 meses: esquema de

dos (2) dosis a los  2 y 4 meses más refuerzo
entre 12 a 15 meses de edad. 

•    niños sanos de  6 meses a 11 meses administrar
una (1) dosis con refuerzo después de los 12  a
15 meses de edad. 

•    cuando se administra por primera vez en mayo-
res de 1 año administrar  dosis única.

2.- vacunas conjugadas tetravalente contra meningococo
venezuela hasta el momento cuenta con una vacunas con-

jugada tetravalente contra meningococos A/c/y/w-135
(mcv4) Actualmente solo la mcv4-d (menActrA®).
licencia concedida por el mPPs para administrar a partir de
los 9  meses de edad hasta los 55 años.

niños sanos y  alto riesgo de infección por meningococos
•   Para niños  sanos, administrar la  primera dosis

a partir de los  9 meses de edad  y  la segunda
dosis a los 12 a 15 meses de edad. cumplir un
refuerzo en la adolescencia (de 11 a 19 años).

•    Para niños sanos, sin antecedentes de vacuna
antes de 24 meses, es decir de 2 a 10 años, admi-
nistrar una dosis y refuerzos en la adolescencia.

•    Para niños con de alto riesgo de infección por
meningococo, (con déficit de los componentes
del  complemento, o asplenia anatómica o asple-
nia funcional o vIh); administrar la primera
dosis a  los 9 meses de edad y la segunda dosis
con intervalo de 8 semanas, y  refuerzos cada  5
años. este esquema debe administrase después
de al menos 4 semanas de finalizada la serie de
vacunas conjugadas contra el neumococo.

Adolescentes sanos sin antecedentes de vacunación.
•   Preferiblemente administrar a los 11 a 12 años

mas refuerzo a los 16 años.
•    si se administra de 13 a 15 años, el refuerzo

debe ser administrado de los 16 a 18 años.
•    si se administra a los 16 años, una sola dosis.

Adolescentes con alto riesgo de infección por meningoco-
cos con déficit de los componentes del complemento o con
asplenia anatómica o asplenia funcional o vIh, sin antece-
dentes de vacunación de los 9 meses de edad a los 10 años;
administrar esquema de dos (2) dosis con 8 semanas de inter-
valo y refuerzo cada 5 años a partir de la ultima dosis.

la comisión de Inmunizaciones recomienda que a niños
con alto riesgo para contraer  enfermedad por meningococo
administrar dos dosis de vacuna contra meningococo c  (2 y
4 meses) y a partir de los 9 meses  administrar la vacuna te-
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travalente conjugada mcv4-d.   A partir de 6 meses el esque-
ma es una dosis  meningococo c y  con separación de 3
meses,  administra la vacuna tetravalente conjugada. ver
gráficas I y II

la vacuna mcv4-d también está indicada a trabajadores
del sector salud  y viajeros a zonas de alta endemicidad: una
dosis hasta 55 años. ∆∆

notA: recientemente en usA han sido introducidas dos
(2) nuevas vacunas conjugadas contra el meningococo b. Al
estar registradas en venezuela esta comisión hará las respec-
tivas recomendaciones.

15) vacuna Anti neumocócica de polisacaridos 23-valente 
no debe administrarse antes de los 2 años de edad. Para

niños, adolecentes y adultos de todas las edades se debe cum-
plir esquema mixto con vacunas antineumocócica conjugadas
(esquemas previos completos de vcn 10  o vcP 13), el in-
tervalo mínimo con esquema completo previo de vacuna anti
neumocócica conjugada  es 8 semanas. 

desde febrero de 2013  el comité Asesor sobre Prácticas
de Inmunizaciones (AcIP)  recomienda la revacunación hasta
dos (2) dosis antes de los 65 años de edad con vPs23 después
de transcurridos cinco (5) años de la primera dosis. esta pauta
aplica para niños, adolescentes y adultos con asplenia anató-
mica o funcional, incluyendo enfermedad de células falcifor-
mes o con una condición de inmunocompromiso. no se reco-
mienda más de dos (2) dosis.  si se administra  primero la
Pcv-23 debe esperarse  un (1) año para administrar la  vnc-
13. dar ver gráfica I y II.

16) Anti virus de Papiloma humano (vPh) 
en la actualidad  hay tres tipos de vacunas contra el virus

de papiloma humano (vPh) aprobadas en los e.e.u.u y
europa para su uso de forma rutinaria  en los dos sexos:

•   vacuna tetravalente contra los serotipos de vPh
6, 11, 16 y 18. (gardasil®, merck).

•    vacuna bivalente contra los serotipos 16 y 18
(cervarix®, glaxo smithkline).

•    vacuna monovalente (gardasil® 9, merck) que
protege contra 9 serotipos: 6, 11, 16, 18, 31, 33,
45, 52 y 58. 

en venezuela se registró la vacuna tetravalente, la
comisión recomienda la administración de la vacuna en ado-
lescentes de los dos sexos a partir de los 10 años. el esquema

a cumplir son tres (3) dosis con intervalos de 8 semanas, vía
intramuscular.  Pudiéndose administrar desde los 9 años de
edad. ver gráfica II.

todas las vacunas contra el vPh  fueron ensayadas en
miles de personas alrededor del mundo antes de ser aproba-
das. estos estudios no mostraron graves efectos secundarios.
tampoco ninguna muerte ha sido vinculada con cualquiera de
las vacunas; solo los efectos secundarios comunes y leves que
incluyen dolor en el lugar donde se aplica la vacuna, fiebre,
mareo y náuseas.

el desfallecimiento tras recibir la inyección es más común
entre las mujeres adolescentes que entre niñas o mujeres adul-
tas. con el fin de evitar que la gente sufra alguna lesión debi-
do al desmayo, se recomienda un periodo de reposo de 15 mi-
nutos tras recibir cualquier vacuna para personas de cualquier
edad.

LLAMADAS EN EL SUPLEMENTO

∆ Actualmente en venezuela no están disponibles pre-
sentaciones comerciales de algunas  vacunas como son la an-
tivaricela, anti hib,  vacunas combinadas tetravalentes (dtP-
hb, dtPa-hib)  ni la combinada de hepatitis A/b, que podrí-
an ser opción para el cumplimiento de esquemas vacunales.
la comisión sugiere consultar el manual de vacunas de
sociedad venezolana de Puericultura y Pediatría. 2da ed.
libro electrónico. editorial Panamericana disponible en:

http://www.medicapanamericana.com/ebooks.aspx

∆∆ existen situaciones del individuo donde la adminis-
tración de vacunas se hace especial como son embarazo, via-
jeros, niños y adolescentes con inmunocompromiso primario
o secundario, en las cuales se manejan pautas ajustadas a cada
condición. Por no ser competencia del Pediatra general  la
comisión recomienda consultar, para cada tema de interés, el
manual de vacunas de sociedad venezolana de Puericultura
y Pediatría. 2da ed. libro electrónico. editorial
Panamericana. disponible en: 

http://www.medicapanamericana.com/ebooks.aspx
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